
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00131-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEOFIR LEÓN DE SÁNCHEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

   
Mediante providencia del 20 de enero de 20221 este Despacho libró mandamiento 

y pago a favor de la ejecutante y ordenó notificar personalmente a la entidad 

ejecutada, advirtiéndole contar con el término de 10 días posteriores a la notificación 

para proponer excepciones. 

 

 
Habiéndose efectuado la notificación personal en debida forma2, la entidad 

ejecutada no presentó escrito contentivo de excepciones, por lo que se 

ordenará proseguir con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, de conformidad con el inciso segundo 

del artículo 440 del CGP, el auto se notificará por estado y contra él no procederá 

recurso alguno.  

 

 
La presente decisión de seguir adelante con la ejecución se da por estar en 

presencia de un título que presta mérito ejecutivo, el cual no ha sido pagado en 

debida forma, ni atacado por la entidad demandada, y teniendo en cuenta que al 

proceso ejecutivo acude quien tenga la posibilidad material de acreditarle al Juez, 

que es titular de una obligación clara, expresa y exigible, con cargo al ejecutado, y 

que a su vez la parte ejecutada puede oponerse al título y mandamiento librado;  se 

concluye que en el presente caso, la entidad ejecutada, esto es, el Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional  no lo hizo dentro de la oportunidad legal, 

aceptando así el crédito en su contra.   

 

 
1 Ver Archivo 17 del Exp. digital 
2 Ver Archivo 18 del Exp. digital 
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En ese orden, debe señalarse que obra dentro del proceso la prueba idónea del 

derecho del acreedor cuya satisfacción no se ha dado aún, situación que permitió 

al Despacho librar mandamiento de pago y que permite ahora seguir adelante la 

ejecución.    

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONTINÚESE LA EJECUCIÓN. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia practíquese la liquidación del crédito de 

acuerdo al artículo 446 del CGP, para tal efecto cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación con especificación del capital y de los intereses. De la 

primera liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

dispuesta en el artículo 110 ibídem. 

 

TERCERO: Por Secretaría ofíciese a la entidad ejecutada para que allegue al 

expediente, en el término de cinco (05) días, constancia en la que se pueda observar 

la fecha y el valor exacto en que le fueron pagados a la ejecutante los valores 

ordenados en la Resolución No. 3809 del 03 de julio de 2020 – de haber lugar a 

ello. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

  JUEZ 

RYGH 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

ro.co.me@hotmail.com 

 

DEMANDADO: MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 29 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 
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